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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 5.617/2013

Notificación de Iniciación de expediente de baja de oficio por

Inscripción Indebida de ciudadanos de la Unión Europea no espa-

ñoles que se hallan inscritos en el Padrón Municipal de Habitan-

tes de este municipio.

El Consejo de Empadronamiento ha acordado la comproba-

ción periódica de la residencia de extranjeros que no están obli-

gados a renovar su inscripción padronal, NO_ENCSARP y, a su

consecuencia, este Ayuntamiento ha procedido a efectuar las de-

bidas inspecciones para determinar si los afectados siguen resi-

diendo o no en este Municipio y, en caso afirmativo, les permita

seguir inscritos en el Padrón Municipal de Habitantes de este Mu-

nicipio.

De las comprobaciones realizadas a las personas que al final

se relacionan, en los domicilios en que figuran inscritos en el refe-

rido Padrón de Habitantes, resulta que ya no residen en el mismo,

desconociéndose su actual domicilio, por lo que esta Administra-

ción Municipal ha procedido al inicio del correspondiente expe-

diente administrativo que permita proceder a efectuar las bajas

por inscripción indebida de todos aquellos que no hayan dado

cumplimiento a dicha normativa, concediéndoles un plazo de diez

días para que puedan alegar y presentar los documentos y justifi-

caciones que estimen pertinentes, transcurrido éste le será solici-

tado el informe preceptivo a la Sección Provincial de Córdoba del

Consejo de Empadronamiento que, en caso de ser favorable, se

efectuará la baja en el referido Padrón de Habitantes, de todos

los afectados.

Al desconocer el actual domicilio de los interesados que a con-

tinuación se indican se efectúa por medio del presente anuncio

que se publicará en el Tablón de Edictos de este

Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de R.J.A.P. y P.A.C., el inicio del referido expediente

de baja por inscripción indebida.

Apellidos y nombre.- Documento Identidad.- Domicilio de notifi-

cación.

Reinoso Riaza, Sandra Milena; X-5627734-W; Calle Juan Ló-

pez Baja, 21, Pbj.

Lestaru, Nicu; X-08388134-B; Calle Cabrillana, 50.

Lucena, 26 de junio de 2013.- El Alcalde, Juan Pérez Guerrero.
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